
 

 

 

 

 

 

  

    

DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  

 

A  :  COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

    SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

En respuesta a la solicitud de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 

Interparlamentarios e Integración Latinoamericana, que pide evaluar la viabilidad técnica 

de transformar el Túnel Caracoles en un túnel para el transporte de contenedores, 

incluyendo la creación de una estación de transferencia en Argentina y otra en Chile, 

podemos informar lo siguiente: 

Existe un proyecto binacional que contempla la ampliación del Túnel Caracoles, la 

refuncionalización del Túnel Cristo Redentor y la construcción de tres galerías de conexión 

entre ambos túneles. Este proyecto prevé que tanto el Túnel Caracoles como el Túnel 

Cristo Redentor operen con tránsito unidireccional. 

La primera fase del proyecto, denominada “Ampliación Paso fronterizo Cristo Redentor 

Fase I”, incluye el ensanche del Túnel Caracoles y la construcción de las galerías de 

conexión. Es importante mencionar que la República de Argentina ya ha licitado la 

ampliación del sector del túnel que le corresponde, y nuestro país está preparando las 

bases para la licitación del tramo chileno. 

 

 

     Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
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